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			Presentación

			El presente volumen desarrolla los temas 13 al 22 del Programa Oficial para el acceso al Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía (C2.1000).

			Específicamente, desarrolla todos los temas del Área “Organización y gestión administrativa”. 

			El resto de los temas, del 1 al 12, correspondientes al área: “Jurídico administrativa general”, están desarrollados en el Volumen 1 de Ediciones Rodio.

			Ahora que ya dispones del mejor material que puedes encontrar en el mercado para afrontar los exámenes, estamos convencidos que, sumado a tu determinación y constancia, alcanzarás con éxito los objetivos de empleo propuestos.

			Gracias por confiarnos tu preparación.Tu triunfo será el nuestro.
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			1. La comunicación

			1.1. Concepto

			Llamamos comunicación al proceso mediante el cual se transmite una información entre un emisor y un receptor.

			La comunicación adquiere especial relevancia en el ámbito de las relaciones entre la ciudadanía y las Administraciones Públicas, cuya imagen, en gran medida, dependerá de la calidad alcanzada en la prestación del servicio de atención e información al público. 

			La actividad administrativa de atención e información al público no goza siempre de la mejor valoración, y tal vez la raíz del problema esté en que no se pongan en práctica los rasgos personales característicos que todo informador público ha de tener. 

			El informador público debe reunir una serie de habilidades comunicativas que pueden ser aprendidas mediante diversas técnicas y que se pueden mejorar con la práctica.

			1.2. Elementos

			Los elementos que intervienen en cualquier proceso de comunicación son los siguientes:

			a)	Emisor: aquél que transmite la información.

			b)	Receptor: aquél que recibe la información. 

			c)	Código: conjunto o sistema de signos que el emisor utiliza para codificar el mensaje.

			d)	Canal: elemento físico por donde el emisor transmite la información y que el receptor capta por los sentidos corporales (oído, vista, tacto, olfato y gusto). Se denomina canal tanto al medio natural (aire, luz) como al medio técnico empleado (imprenta, telegrafía, radio, teléfono, televisión, ordenador, etc.).

			e)	Mensaje: la propia información que el emisor transmite. 

			f)	Contexto: circunstancias temporales, espaciales y socioculturales que rodean el hecho o acto comunicativo y que permiten comprender el mensaje en su justa medida.

			Por tanto, la comunicación es un proceso en el cual un emisor envía un mensaje a un receptor, a través de un canal y de los signos de un código, siendo dicho mensaje interpretado de acuerdo al contexto en que se sitúa ese acto de comunicación.

			El proceso de comunicación puede verse afectado por lo que se denomina como “ruido”, constituido por todo aquello que entorpece o dificulta la transmisión del mensaje (por ejemplo: las distorsiones en el sonido, la afonía del hablante, la ortografía defectuosa) y la “redundancia”, constituida por todo lo que sobra en el mensaje para que el mismo pueda ser entendido (por ejemplo en la frase “yo iré a la oficina a las 9” sobra la palabra “yo”,  siendo su empleo redundante).

			1.3. Tipos de comunicación

			La palabra es el instrumento de comunicación usado en la mayoría de las ocasiones por el ser humano.

			Según el modo en que la palabra sea transmitida, estaremos ante una comunicación oral/verbal o escrita.

			1.3.1. La comunicación verbal

			El funcionario ha de expresarse con un estilo y en un tono que resulten apropiados, debiendo buscarse siempre la sintonía entre el emisor y el receptor, a través de una comunicación que resulte afectiva.

			El estilo a emplear debe caracterizarse por:

			a)	La claridad. El mensaje comunicado debe penetrar sin esfuerzo en la mente de su receptor. 

			b)	La concisión. La concisión es el resultado de usar sólo las palabras indispensables, justas y significativas para expresar lo que se quiere decir. La concisión es enemiga de la verborrea, la redundancia, etc., pues ello dificulta que el mensaje llegue adecuadamente a su receptor. 

			c)	La coherencia. Cuando se comunica oralmente, las relaciones entre las ideas deben ser lógicas y el orden de las mismas ha de ser tal que el oyente no se vea obligado a coordinarlas en su cerebro. 

			d)	Sencillez. Se debe huir de lo enrevesado, de lo “barroco”. Para ello se usará términos al alcance de una persona de cultura media, con una sintaxis correcta y con un léxico al alcance de la mayoría.

			e)	Naturalidad. Un informador será natural cuando se sirve de su propio vocabulario, de su habitual modo expresivo. Pero el informador ha de conjugar lo natural con lo preciso, la sencillez con la exactitud.

			Además de su estilo, resulta fundamental que el funcionario emplee el tono más adecuado para lograr la sintonía con el ciudadano, creando un ambiente de afectividad. Para conseguir alcanzar este objetivo es importante no sólo lo que se dice sino cómo se dice –comunicación no verbal-(intensidad de la voz, mirada, gestos, acercamientos, etc.).

			Las comunicaciones telefónicas

			Gran parte de las comunicaciones que se llevan a cabo diariamente en las Administraciones Públicas se hacen a través del teléfono. 

			Cuando un ciudadano contacta con un funcionario (o el funcionario con el ciudadano) por teléfono, la primera impresión que va a tener del correspondiente órgano administrativo será a través de la persona que le atienda. 

			Pero ¿se sabe realmente atender al público por teléfono?. El teléfono es un instrumento muy poderoso y ventajoso en manos de una persona que lo sepa utilizar, pero también puede convertirse en el peor enemigo de la imagen externa de la entidad si no se emplea correctamente. 

			El uso del teléfono es una habilidad que, como otras, se puede adquirir y mejorar.  Algunos consejos para el manejo del teléfono serían:

			A) Emisión de una llamada

			–Preparación. Antes de realizar una llamada tenemos que tener claro los siguientes puntos:

			▷¿A quién va dirigida?

			▷¿Qué tengo que decir?, es decir, las ideas principales que vamos a comunicar.

			▷¿Cómo voy a decirlo?

			▷¿Qué voy a necesitar para el desarrollo de la llamada?, debiendo tener a mano toda aquella documentación que podamos precisar.

			–Realización. Durante la realización de una llamada se han de seguir los siguientes pasos:

			▷Saludar.

			▷Presentarnos.

			▷Crear un clima acogedor en la conversación. Para ello, es importante emplear el nombre de nuestro interlocutor frecuentemente pero sin abusar.

			▷Justificar la llamada.

			▷Aplicar técnicas de escucha activa con la finalidad de que el receptor perciba que no sólo lo estamos oyendo sino escuchando: si…,ya…,claro…, desde luego…, entiendo…

			▷Exponer el tema de forma objetiva y profesional.

			▷Concretar lo acordado y recordar al ciudadano que estamos a su servicio.

			▷Despedirnos adecuadamente.

			B) Recepción de la llamada

			Es importante:

			–Contestar la llamada lo antes posible, sin hacer esperar.

			–Identificarse.

			–Saludar, presentarnos y ofrecer nuestra ayuda.

			–Centrarnos en la llamada y no mantener conversaciones paralelas.

			–Aplicar técnicas de escucha activa.

			–Hablar agradablemente.

			–Agradecer la llamada, recordar que estamos al servicio del interlocutor y despedirnos de una forma correcta. Es importante esperar a que la otra persona cuelgue primero, ya que si lo hacemos nosotros puede pensar que deseamos librarnos de la llamada lo antes posible. 

			–Si llaman preguntando por una persona que no está en esos momentos, ofreceremos nuestra ayuda, pero no debemos dar excesiva información del motivo de la ausencia (“ha salido”, “está reunido”, “se encuentra fuera del despacho”), y ofrecernos a tomar recado o mensaje.

			–Al pasar la llamada a otra persona, hemos de indicar quién llama y para qué, a fin de evitar que el interlocutor deba explicar nuevamente el motivo de su llamada.

			–En el caso de que el funcionario se comprometa a devolver la llamada, se ha de poner nuevamente en contacto con el interlocutor en el menor tiempo posible.

			Así mismo, en cualquier comunicación telefónica resulta importante tener en cuenta los siguientes aspectos:

			–Emisión de la voz. Ésta debe ser agradable, natural, clara, armoniosa y no regresiva. No deberá ser apagada, monótona o brusca.  Además cuando hablemos lo haremos con nitidez, articulando bien las palabras y a una velocidad normal.

			–Actitud. Ésta debe ser en todo momento positiva y profesional. Reflejaremos entusiasmo, confianza en nosotros mismos, deseo de ayudar, formalidad, seriedad y sinceridad.

			–Lenguaje. Evitemos usar términos desconocidos o que puedan generar confusión. Seamos claros y precisos en la elección de nuestras palabras. En el caso de que fuese necesario utilizar tecnicismos, explicaremos con claridad lo que estamos diciendo y las posibles repercusiones que pueda tener.

			–Silencio. Muchas veces, obligados por la necesidad, tenemos que guardar unos segundos de silencio durante la conversación. Esos segundos se le hacen interminables al ciudadano que está al otro lado del teléfono. De tener que guardar silencio, explicaremos qué es lo que vamos a hacer durante ese tiempo. Si vamos a tardar mucho hemos de decirlo, ofreciéndonos a volver a llamar tan pronto como podamos. 

			En el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, el art. 7 de la Resolución de 7 de junio de 1993 de la Secretaría General para la Administración Pública se refiere a la identificación telefónica, para indicar que:

			–Cuando es el empleado público el que tiene la iniciativa y telefonea, la identificación se realizará en el momento de iniciar la conversación, indicando de forma clara y sucinta la denominación de la unidad administrativa, el nombre, los apellidos y el objeto de la llamada.

			–Cuando el empleado público recibe comunicación exterior, la identificación se realizará tras descolgar el teléfono, indicando de forma clara y sucinta la denominación de la unidad administrativa y, la completará con su identidad sólo si el ciudadano se interesa o prevé continuidad en la relación.

			1.3.2. Canales de transmisión no verbal

			Cuando nos comunicamos oralmente, además de las palabras, nos valemos de las entonaciones, intensidades y ritmos en el pronunciamiento de las mismas, así como del lenguaje de la expresión corporal.

			En las comunicaciones orales el valor de la actividad corporal del hablante resulta innegable, debiendo, por este motivo, seguirse algunas pautas al respecto:

			a)	La posición. Permanecer inmóvil, manteniendo un rostro impenetrable mientras se habla, puede dar lugar a la monotonía, o suscitar la impresión de que somos orgullosos o que estamos distantes de nuestros interlocutores.

			b)	Los gestos. Son los movimientos intencionados realizados para reforzar lo que decimos. El gesto es una manifestación del cuerpo humano que puede llegar donde la palabra no llega y puede reflejar estados de ánimo que las palabras a veces no pueden reflejar. Los gestos han de usarse con suma prudencia. Un uso abusivo de los mismos puede acarrear resultados negativos en la comunicación. Conviene distinguir entre gesto y gesticulación. La gesticulación es un movimiento incontrolado e inexpresivo del cuerpo (muecas, tics, etc.) que debe, en la medida de lo posible, evitarse. 

			c)	La mirada. Es la primera señal corporal que emitimos. Mirar al interlocutor le tranquiliza y le facilita seguir el proceso comunicativo. No mirar a los ojos genera desconfianza. La mirada no debe ser nunca motivo de provocación.  

			d)	La expresión facial. Para que surta los efectos deseados, la expresión facial ha de ser natural y espontánea, de modo que pueda revelar una convicción sincera y un sentimiento profundo.

			e)	El “paralenguaje”. Cuando hablamos, nuestra voz comunica una gran cantidad de información no incluida en los sonidos de las palabras que pronunciamos: la velocidad de pronunciamiento de las palabras, las pausas, el tono, la vocalización, el volumen, etc. Dado que el resto de elementos de la comunicación no verbal no están presentes en las comunicaciones telefónicas, el “paralenguaje” es especialmente importante en este tipo de comunicaciones.

			1.3.3. La comunicación escrita

			Comunicarse con los demás mediante la escritura puede ser una costumbre, una opción o una obligación, según la situación en la que nos encontremos (será el fin propuesto con la comunicación lo que determine finalmente  la forma de la misma).

			Hoy en día, la comunicación escrita ocupa un lugar destacado en el ámbito de las relaciones entre las Administraciones Públicas y los ciudadanos (resoluciones, e-mail, fax, páginas Web, etc.). 

			En este sentido la Orden de 17 de febrero de 1984, de la Consejería de Presidencia, establece una serie de recomendaciones sobre redacción y estilo administrativo que deberán tenerse en cuenta en la elaboración de los escritos: 

			–La redacción de las comunicaciones deberá ser concisa y de fácil comprensión el texto. 

			–La sencillez ha de ser norma general, evitándose las expresiones ampulosas.

			–Se recomienda utilizar la 1.ª persona en lugar de la 3.ª, así como las formas personales del verbo con preferencia a las impersonales, especialmente lo que hace referencia al gerundio.

			–Las fórmulas de salutación y despedida, tales como «S.S.», «q.e.s.m.», «Atte. le saluda», «Dios guarde a ... muchos años», etc...., quedarán suprimidas en los escritos oficiales.  

			2. La atención al público

			La actividad de atención al público, que es llevada a cabo por los órganos que a tal fin existan en las Administraciones Públicas, tiene por objeto dar a conocer la localización y teléfonos de sus oficinas, servicios públicos ofrecidos, procedimientos y trámites administrativos, impresos a usar, lugar y forma de obtener los mismos, horarios de trabajo, horario de los registros de documentos, etc (información administrativa general).

			Así mismo, también formaría parte de dicha actividad la recepción, tramitación y traslado de las reclamaciones y sugerencias que presenten los ciudadanos sobre las actividades y servicios que presta la Administración Pública.

			Por último, la labor informativa alcanzaría a aspectos concretos correspondientes a un expediente  administrativo en el que el ciudadano tenga la condición de interesado (información administrativa particular).

			Resulta importante para el ciudadano que se persona en una dependencia administrativa para obtener información o atención administrativa, conocer la ubicación de los órganos emplazados en la misma a los cuales deba dirigirse, así como poder identificar al personal que trabaja en los mismos. A tal efecto, la Resolución de 7 de junio de 1993 de la Secretaría General para la Administración Pública impone la obligación de utilizar, en las dependencias de la Administración de la Junta de Andalucía, distintivos de lugares y de personas, cuyo formato y contenido se ajustará a lo dispuesto en la misma.

			La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece en su artículo 53, b) que los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas tienen, entre otros, el derecho a Identificar a las autoridades y al personal bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos, propiciando la claridad y transparencia de tramitación, que se completa con el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos y técnicos que las disposiciones vigentes impongan a los proyectos y actuaciones que aquellos se propongan realizar, recogido en el apartado g) del citado artículo.

			Contiene la Ley una trascendental formulación de los derechos de los ciudadanos en los procedimientos administrativos además de los ya recogidos en la Constitución y las Leyes.

			Con el fin de dar cumplimiento al mandato legal se considera necesario definir unos criterios generales que configuren un sistema de identificación común y uniforme del conjunto de órganos y unidades que integran la Administración Autónoma Andaluza que aseguren su uniformidad, sin perjuicio de la adopción de formas concretas por ciertos organismos y unidades administrativas que se ajusten más a sus peculiaridades institucionales y funcionales.

			Decreto 218/2020, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico para su utilización por el Gobierno y la Administración de la Junta de Andalucía recoge “las normas de elaboración de todos los elementos externos o formales que de alguna manera puedan identificar a la Junta de Andalucía”.

			Este derecho de los ciudadanos, que consagra la Ley, hay que contemplarlo en todas las relaciones de los mismos con la Administración, salvaguardando los derechos constitucionales a la intimidad y a la seguridad que asisten como persona al empleado público. Por lo tanto se trata de evitar la circulación indiscriminada por las dependencias administrativas de ciudadanos que puedan obstaculizar las áreas de trabajo y afectar la propia seguridad del personal administrativo, a la vez que se posibilita la atención personalizada al interesado.

			En la Resolución de 7 de junio de 1993, de la secretaría general para la administración pública, se define el sistema de identificación común del personal al servicio de la Junta de Andalucía, la cual nos dice:

			PRIMERO. Objeto.

			La presente Resolución tiene por objeto definir los criterios para la identificación de las autoridades y del personal al servicio de la Administración Autónoma Andaluza y de sus Organismos Autónomos. También será de aplicación al personal de las Entidades de Derecho Público cuando ejerzan potestades administrativas.

			SEGUNDO. Alcance.

			A efectos de identificación, se entiende por autoridad en el procedimiento el titular del órgano competente o encargado de resolverlo y por personal bajo cuya responsabilidad se tramita, la unidad administrativa gestora, órgano responsable y unidades dependientes del mismo en las que el ciudadano puede realizar los trámites o solicitar servicios.

			Toda persona al servicio de la Junta de Andalucía deberá identificarse cuando sea requerido para ello por los ciudadanos en sus relaciones con la Administración Autónoma especificando, si fuera necesario, su responsabilidad en los procedimientos que se tramiten, conforme a la presente Resolución.

			TERCERO. Información.

			En materia de información y a efectos de su fácil localización por los interesados habrá de distinguirse entre la general y la particular.

			a.Información general, será ésta la relativa a consultas que versen sobre los fines, competencia, funcionamiento y servicios prestados por los distintos órganos y unidades administrativas. Asimismo, comprenderá cuanto se refiere a la organización de los servicios, localización de dependencias, horarios de oficina, horas de visita, tramitación de los distintos tipos de expedientes, documentación que se exija, forma de gestión, listas públicas y, en general, cuantas aclaraciones y requerimientos sirvan de ilustración a quienes hayan de relacionarse con la Administración.

				Dicha modalidad de información será atendida por oficinas que deberán existir al efecto en todos los centros integrantes de la Administración Autonómica, situadas en las áreas de acceso al edificio, de fácil identificación para los ciudadanos y separadas de las áreas de trabajo.

			b.Información particular: será la relativa al conocimiento en cualquier momento del estado de tramitación de un expediente administrativo y a aquellas orientaciones más especializadas que necesariamente hayan de ser atendidas por la unidad gestora correspondiente de forma personalizada y, a la que se accederá a través de un sistema de citas u horario previo, o cualquier otro sistema que se acuerde, conciliando la no distracción o perturbación del normal desempeño de la función administrativa y la comodidad y facilidad para el interesado.

				En cualquier caso, las informaciones que se suministren a los consultantes serán claras y sucintas y tendrán exclusivamente carácter ilustrativo e informativo para quienes lo soliciten.

			CUARTO. Distintivos de identificación.

			Los distintivos de identificación, cuyo formato y características son objeto de regulación en Anexo a la presente Resolución, podrán ser de lugares y de personas.

			QUINTO. Distintivo de lugares.

			a.Señalización exterior de edificios y locales. En todos los edificios y locales de la Junta de Andalucía existirá un rótulo identificativo de su denominación, así como de la Consejería, Organismo Autónomo o Entidad de Derecho Público de quien dependa las unidades administrativas ubicadas en ellos.

			b.Señalización de dependencias. Permitirán identificar de forma clara y rápida la ubicación de los Centros Directivos, o en su caso Centros de Trabajo, en las distintas áreas o zonas de cada dependencia, permitiendo a los ciudadanos, a modo de directorio el fácil acceso e identificación de los servicios que se prestan en cada una de las distintas unidades administrativas dependientes de dicho Centro, evitando denominaciones inútiles, empleando conceptos sencillos y claros, y reflejando aquello que exclusivamente interesa al ciudadano.

			c.Rótulo de despacho. En espacios no singularizados o despacho de uso común la rotulación reflejará la denominación más significativa de la unidad en él ubicada, así como la relación de los puestos de trabajo más significativos del personal que trabaje en dicho espacio común, siempre que no recargue el contenido del rótulo.

			Se colocarán en el lugar de acceso a dicho espacio, fácilmente visible, asegurando la claridad de información para el ciudadano.

			De tratarse de despacho de uso individual o despacho singularizado, en el rótulo figurará la denominación del cargo o puesto de trabajo.

			SEXTO. Distintivo de personas.

			Con el objetivo de permitir la identificación personal descrita en el artículo primero la identificación del empleado público podrá adoptar las siguientes modalidades según la naturaleza de la función y ubicación del puesto de trabajo distintivo personalizado y rótulo de mesa.

			a.Distintivo personalizado. Será utilizado por aquellos empleados públicos en los que por la naturaleza de su función o por su carácter itinerante no tengan una ubicación fija, especialmente en funciones de recepción, seguridad o vigilancia, que se desarrollen en espacios no singularizados y que entre aquellos y el ciudadano no exista grado alguno que pueda servir de soporte a la identificación.

				Este distintivo irá prendido en la indumentaria del empleado público en lugar fácilmente visible y legible. Su rotulación reflejará el nombre, apellidos y función pública, con el formato y características que se indican en el anexo de la presente Resolución.

				El resto de los empleados públicos podrá optar entre utilizar este distintivo personalizado o el rótulo de mesa, que se definirá más adelante. En cualquier caso por razones de seguridad, intimidad o cualquier otra razón excepcional, el superior jerárquico podrá decidir otras formas alternativas de identificación, adoptando las medidas oportunas en cada caso.

			b.Rótulo de mesa. Como medio identificativo complementario al rótulo de despacho, todo empleado público deberá identificar a través del rótulo de mesa, en el que figurará la denominación del puesto de trabajo o de la función principal si se considera más significativa, el nombre y los apellidos; situado preferiblemente sobre la mesa o en cualquier otro lugar del mobiliario del empleado, siempre que se fácilmente visible y legible.

			SÉPTIMO. Otras formas de identificación:

			a.Identificación telefónica. Cuando es el empleado público el que tiene la iniciativa y telefonea, la identificación se realizará en el momento de iniciar la conversación, indicando de forma clara y sucinta la denominación de la unidad administrativa, el nombre, los apellidos y el objeto de la llamada.

				Cuando el empleado público recibe comunicación exterior, la identificación se realizará tras descolgar el teléfono, indicando de forma clara y sucinta la denominación de la unidad administrativa y, la completará con su identidad solo si el ciudadano se interesa o prevee continuidad en la relación.

			b.Tarjeta de visita personalizada. En caso que la función realizada lo justifique podrá utilizarse tarjeta de visita, en la que figurará nombre y apellidos del empleado público, denominación del puesto de trabajo, centro directo del que depende, unidad, dirección postal, teléfono, teléfax y logotipo de identidad institucional, en la forma y características que se establecen en Anexo.

			c.Tarjeta de control e identidad. La identificación del empleado público en el exterior del espacio administrativo del lugar de trabajo, en el ejercicio de su función, se realizará con la tarjeta de control del organismo, (que incluirá fotografía, denominación de aquél, nombre y apellidos, número de DNI y el puesto de trabajo) cuyo formato y características se detallan en Anexo. Todo ello sin perjuicio de otras formas de identificación que por razones de seguridad se establezcan o tengan establecidas las oficinas administrativas.

			d.Formatos de comunicaciones escritas. En las Resoluciones administrativas y comunicaciones escritas, se ajustará a lo dispuesto en el Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía.

			2.1. Cualidades de un buen informador 

			Una buena atención al público no sólo supone dar a una respuesta correcta a los requerimientos de información del ciudadano, sino que también exige que el trato dispensado a éste sea adecuado, influyendo esto último, en gran medida, en la opinión final que el ciudadano se lleve sobre la atención prestada. 

			Entre las cualidades de un buen informador público, por tanto, debe estar la profesionalidad y la resolutividad, pero al mismo tiempo éste debe mostrar cortesía, educación y empatía en el trato con el ciudadano que demande la información. El respeto y la buena atención no cuestan dinero y sin embargo ayuda enormemente a crear una imagen positiva de la Administración.

			Por otro lado indicar que, aunque se están imponiendo otras formas de comunicación (correo, fax, Internet, etc.), la atención personal es el sistema que más gusta al ciudadano, pues éste asocia con su problema a una persona.  

			En esta modalidad de atención al público hay que dar una imagen neutra, que no refleje dejadez o desorden de la persona, con el objeto de conseguir que el ciudadano tenga siempre una impresión agradable, una sensación de comodidad y de confianza.  Es innegable que un buen aspecto físico (higiene, vestimenta, peinado, etc.) potencia las relaciones afectivas y facilita el trato entre informador y ciudadano. Igual de importante en la percepción del ciudadano es la limpieza de los despachos, oficinas o lugares de recepción, la existencia de espacios adecuadamente acondicionados para la espera (cuidando detalles como ceniceros limpios, prensa actualizada, etc.) o un mobiliario que no de imagen de pobreza o desorden.

			Finalmente, todo informador público debe disponer unas habilidades especiales en el trato con los ciudadanos más conflictivos, cuyo empleo evitará situaciones desagradables o  permitirá salir airosos de las mismas.

			2.2. Reglas básicas en el trato con el ciudadano

			2.2.1. Acogida

			Es importante ofrecer una cálida acogida al ciudadano, el cual que llega a veces “perdido”. La acogida la realizará la persona que esté más cerca de él, independientemente de su status o categoría. Se le preguntará qué desea y a quién quiere ver. Si no es una visita para nosotros, le preguntaremos si puede esperar unos segundos mientras comunicamos a la persona en cuestión que tiene una visita. 

			La acogida tiene cuatro partes: recepción (iremos al encuentro del ciudadano esbozando una sonrisa –deducirá de ello que nos agrada su visita; y si venía con ánimos hostiles estos quedan frenados–), saludo, presentación y puesta a su disposición: “Buenos días, soy Luis Ortiz, ¿en qué puedo servirle?”.

			2.2.2. Respuesta

			Una vez que hemos escuchado al ciudadano, el segundo paso es responder al mismo suministrando la información  requerida.

			2.2.3. ¿Cómo tratar al ciudadano enfadado?

			Una persona en situaciones tensas puede llegar a “perder los papeles”. Ante una situación así conviene realizar un doble juego que consistirá, por una parte, en no dejarnos afectar por el estado de nerviosismo del ciudadano, y,  por otra, en conseguir que éste perciba por nuestra actitud que estamos a su servicio, pendientes de él y de su problema.

			–Miremos al ciudadano directamente, ya que esto denota que prestamos toda nuestra atención a su conversación.

			–Apliquemos técnicas de escucha activa con la finalidad de que el receptor perciba que no sólo lo estamos oyendo sino escuchando: sí…, ya…, claro…, desde luego…, entiendo…

			–Evitemos cualquier muestra de tensión, adoptando si procede una postura informal.

			–Acerquémonos a él, pero sin invadir su espacio. 

			–Mirémosle a los ojos pero sin llegar a intimidar.

			–Sonriamos cuando sea apropiado, ya que así ayudaremos a que el ciudadano se sienta relajado y se abrirá a nosotros.

			2.2.4. ¿Cómo tratar las reclamaciones?

			En la base de toda reclamación hay una frustración: el ciudadano siente el hecho por el que reclama como una injusticia, una humillación o un sentimiento de falta. Esta frustración va a tomar la forma de una protesta que se exteriorizará en una agresividad, más o menos fuerte, según el temperamento del interlocutor.

			No olvidemos que la agresividad que trae el ciudadano se va a focalizar sobre la primera persona de la entidad con la que trate (telefonista, secretaria, conserje...).

			Las reglas a seguir en este tipo de  situaciones son las siguientes:

			–Recoger siempre la reclamación.

			–Permanecer calmado.

			–Dejar hablar y escuchar. 

			–Establecer los hechos.

			–Objetivar y despersonalizar los hechos.

			–No entrar en discusión.

			–En su caso, reconocer el error y proponer una solución que sea satisfactoria (si la hubiera).

			Nunca prometamos lo que no estemos seguros de poder cumplir.

			El objetivo a alcanzar por nuestra parte es la satisfacción del cliente. Satisfacción que nacerá tanto por la forma en que hemos recibido y tratado la reclamación, como por la solución inmediata que aportemos.

			A veces no es posible responder afirmativamente a las reclamaciones, pero siempre se debe recibir correctamente a los ciudadanos.  Al final éste recordará la forma en que le hemos atendido y agradecerá los esfuerzos realizados para satisfacerle. 

			2.3. La atención telemática

			Entre los objetivos de una Administración Pública moderna debe estar el de mejorar la atención, información y transparencia administrativa, con apertura de nuevos canales de comunicación para favorecer así el acceso de los ciudadanos a la información administrativa.

			La atención telemática es hoy en día algo habitual en muchas Administraciones Públicas, las cuales se sirven de las nuevas tecnologías para comunicarse con la ciudadanía. 

			3. La atención a la ciudadanía en la Junta de Andalucía

			La atención a la ciudadanía en la Junta de Andalucía está basada en los principios de ética del cuidado y de la atención omnicanal centrada en el ciudadano y tiene como fin poner a disposición de la ciudadanía los medios necesarios para facilitarle el ejercicio de sus derechos, deberes y obligaciones.

			Los canales a través de los cuales la Administración de la Junta de Andalucía facilita información de carácter general y provee de atención y asistencia a la ciudadanía para la realización de determinados trámites y el acceso a ciertos servicios son:

			•el canal presencial

			•el canal telefónico y

			•el canal telemático.

			3.1. Canal presencial

			Está constituido por las oficinas de asistencia en materia de registros (OAMRs) y oficinas de registro y por los servicios sectoriales de atención a la ciudadanía.

			En las oficinas de asistencia en materia de registros podrás recabar información general sobre procedimientos administrativos y servicios de la Administración de la Junta de Andalucía, presentar documentos, obtener copias auténticas de documentos originales privados,  o acudir a ellas para identificarte y obtener el certificado electrónico de persona física de la FNMT o para el sistema Cl@ve, con los que podrás realizar la consulta o trámites electrónicos con la Administración.

			Si eres persona física no obligada a relacionarte por medios electrónicos con la Administración también podrás recoger las notificaciones electrónicas que te realice la Junta de Andalucía o acceder a tu Carpeta Ciudadana de la Junta de Andalucía. Si quieres más información sobre estos servicios, consulta su cartera de servicios y el Directorio.

			No obstante, recuerda que para ser atendido en una oficina de asistencia en materia de registros es conveniente solicitar cita previa.

			También puedes acudir a determinadas dependencias de la Junta de Andalucía que ofrecen  un servicio de información especializada, ayuda en la confección de formularios o información del estado de un expediente. Para conocer cuáles son, consulta la página Información y ayuda en el trámite.

			3.2. Canal telefónico

			El Servicio del 012 integra el Teléfono de Información Administrativa General y todas aquellas otras líneas de teléfonos de información específica o especializada en una determinada materia o área de actividad. Su horario de atención es de lunes a viernes de 08 a 20h, excepto festivos nacionales y autonómicos, y 24 y 31 de diciembre y sábados, de 08 a 15h.

			El Teléfono 012, así como el 955 012 012 para llamadas desde fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía, atiende las llamadas y consultas de los ciudadanos sobre la administración de la Junta de Andalucía y cualquier materia de su competencia, los requisitos y documentos necesarios para ejercer un derecho o para presentar una solicitud relativa a un procedimiento o servicio, los plazos de una solicitud o convocatoria o los de resolución de la misma, la normativa aplicable en una determinada materia, la localización u horarios de oficinas y sedes administrativas, o la solicitud de cita previa en los diferentes tipos de oficinas.

			Si haces uso de este teléfono, ten en cuenta que no ofrece información sobre el estado de tramitación de un expediente concreto, ni sobre la gestión de tus datos personales en poder de la Administración. Para conocer el estado de tramitación de tus expedientes, consulta tu Carpeta Ciudadana. Si la información no estuviera disponible, debes solicitarla por escrito presentado en Registro al órgano responsable de la tramitación.

			No obstante, en el caso de que por el contenido de la llamada, esta deba ser atendida por una línea especializada, el servicio 012 te ofrecerá la posibilidad de su derivación en el mismo momento.

			Listado de teléfonos de información especializada

			Si la llamada no esté relacionada con información administrativa, sino con asistencia sanitaria o de servicios sociales, esta también será redirigida a la línea especializada. Sin embargo, y con el fin de que puedas obtener el mejor servicio por profesionales especialistas de esas materias, es recomendables que llames directamente a la línea de interés.

			Listado de teléfonos asistenciales

			Por sus características especiales, los teléfonos de emergencias 061 y 112 son de marcación directa por la ciudadanía y no entran dentro del alcance del servicio 012.

			3.3. Canal telemático

			Está integrado por el Portal institucional (www.juntadeandalucia.es), que constituye el Punto de Acceso General de la Administración de la Junta de Andalucía, el de cada Consejería o ente del Sector Público Instrumental y los temáticos, las aplicaciones móviles y las redes sociales.

			También forma parte de él la Sede Electrónica General (https://juntadeandalucia.es/servicios/sede.html)

			Dentro del Portal Institucional, encontrarás información de interés para la realización de trámites relacionados con la presentación de documentos y las oficinas de asistencia en materia de registros, entre otros, en el apartado Cómo tramitar > Trámites. También encontrarás información sobre los principales servicios digitales de administración electrónica, como Carpeta Ciudadana, el Sistema de Notificaciones Electrónicas o el alta de cuentas bancarias, en el apartado Cómo tramitar > Servicios digitales o el acceso directo a la Sede Electrónica General.

			En la Sede Electrónica General tienes el acceso a todos aquellos trámites y servicios digitales que requieren identificación para la relación con la Administración de la Junta de Andalucía. Los puntos principales de información y acceso para cualquier persona interesada en la presentación de documentos y realización de trámites específicos son:

			Catálogo de Procedimientos y Servicios

			Presentación Electrónica General, para presentación de documentos que no estén relacionados con ningún procedimiento o para los que estando relacionados, no disponen de un formulario específico para el trámite a realizar.

			También encontrarás información de los procedimientos y servicios más visitados, así como los trámites que están próximos a cerrar plazo.

			En las diferentes secciones Transparencia, Protección de datos y Servicios > Trámites del Portal, también encontrarás información sobre:

			•la presentación de solicitudes de Información Pública (PIDA)

			•el ejercicio de los derechos relativos a la protección de datos personales

			•la presentación de una sugerencia o reclamación por el funcionamiento de los servicios de la Administración de la Junta de Andalucía

			•las Cartas de Servicios publicadas dentro del ámbito de cada Consejería

			•el callejero interactivo, que permite localizar cualquier calle o dirección que te interese en nuestra comunidad y contiene información.

			Puedes recibir de manera puntual información general y noticias sobre uno o varios o temas, o convocatorias, a través de:

			•las listas de correo del Portal y de la aplicación móvil Noticias de la Junta de Andalucía,

			•los perfiles oficiales de la Junta de Andalucía en las Redes Sociales (@serviciosAND en Twitter, y andaluciaJunta en Twitter, Facebook e Instagram, así como en el canal Junta de Andalucía en Youtube, entre otros). También puedes seguir los perfiles y canales específicos de redes sociales que encontrarás en los portales de las Consejerías y Entes del Sector Público Instrumental,

			•las aplicaciones móviles para el acceso a servicios específicos como iPasen, Salud Responde, SAE, etc. disponibles en Google Play y Apple Store.

			Para recibir información sobre un determinado procedimiento (publicación de plazos de las diferentes fases, actualización de la normativa reguladora, etc) puedes suscribirte a su apartado Novedades en el Catálogo de Procedimientos y Servicios.

			Para el acceso a tu información y trámites (citas, documentos presentados, estado de tramitación de expedientes, certificados, notificaciones etc), consulta los servicios disponibles en tu Carpeta Ciudadana.

			Para realizar consultas de carácter general y obtener ayuda sobre la identificación, localización y competencias de los órganos y unidades administrativas y sobre procedimientos y trámites administrativos, puedes utilizar uno de los siguientes medios que encontrarás en el Portal:

			•Formulario online. Respuestas en horario del Servicio 012.

			•Asistente virtual: Respuestas automatizadas sobre las preguntas más frecuentes realizadas por la ciudadanía. Disponibilidad permanente.

			•Chat (en Sede Electrónica General). Atendido por el Servicio 012, en horario de lunes a viernes de 9 a 14h.
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			1. LAS RELACIONES DE LA CIUDADANÍA CON LA JUNTA DE ANDALUCÍA; LOS DERECHOS DE INFORMACIÓN, PETICIÓN Y PARTICIPACIÓN

			1.1. Las relaciones de la ciudadanía con la Junta de Andalucía

			Un acercamiento eficaz de los servicios administrativos a los ciudadanos no se comprende sin que estos puedan mantener una relación fluida con las Administraciones Públicas que los prestan. 

			Bajo esta perspectiva, el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP) reconoce a los ciudadanos un elenco de derechos en sus relaciones con las Administraciones Públicas:

			a.A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso General electrónico de la Administración.

			b.A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las Administraciones Públicas.

			c.A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico.

			d.Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el resto del Ordenamiento Jurídico.

			e.A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

			f.A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando así corresponda legalmente.

			g.A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica contemplados en esta Ley.

			h.A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las Administraciones Públicas.

			i.Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes.

			Estos derechos se entienden sin perjuicio de los reconocidos en el artículo 53 de la LPACAP referidos a los interesados en el procedimiento administrativo:

			a.A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, en su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en las sedes electrónicas que correspondan.

			b.A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.

			c.A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán derecho a obtener una copia autenticada de éste.

			d.A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas.

			e.A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución.

			f.A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar.

			g.A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses.

			h.A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el artículo 98.2.

			i.Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes.

			Además de todos los derechos citados, a lo largo del articulado de la LPACAP se contemplan otros derechos y garantías de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos. 

			Igualmente, otras leyes también reconocen derechos a los ciudadanos en las relaciones administrativas. Así, por ejemplo, en el ámbito tributario, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que es de aplicación en todas las Administraciones Tributarias, establece el catálogo de derechos y garantías de los obligados tributarios. 

			Indicar que, dentro del catálogo de derechos que se encuentran reconocidos en las citadas leyes, los cuales son exigibles ante cualquier Administración Pública española, destacan aquellos que están relacionados directamente con la función general de información administrativa. 

			Este sería el caso del “derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar”, y el “derecho a identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos”.

			A dichos derechos se refiere el artículo 80 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, la cual indica que: 

			Toda la ciudadanía tiene derecho a ser informada, en general, sobre los servicios de la Administración de la Junta de Andalucía y, en particular, sobre los asuntos que le afecten. 

			En orden a facilitar el derecho a la información de la ciudadanía, y sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Transparencia Pública de Andalucía, la Administración de la Junta de Andalucía está obligada a:

			a.Informar de manera actualizada sobre la organización propia y sobre los principales servicios y prestaciones públicos, así como facilitar toda aquella información relativa a la identificación y la localización de los órganos y unidades administrativas, especialmente a través de páginas Web claras, completas, accesibles y actualizadas.

			b.Ofrecer información general sobre los procedimientos vigentes de la competencia de la Administración de la Junta de Andalucía, utilizando especialmente para ello las vías electrónicas que permitan un acceso rápido y eficaz a dicha información.

			c.Adoptar las estrategias multicanales de atención a la ciudadanía al objeto de ampliar e integrar las vías de información entre la Administración y la ciudadanía.

			d.Informar sobre los medios de impugnación y de reclamación al alcance del ciudadano.

			La Administración de la Junta de Andalucía informará a las comunidades andaluzas asentadas fuera de Andalucía sobre los servicios y prestaciones públicos de los que puedan ser beneficiarias.

			El art. 81 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, se refiere, así mismo, al derecho de petición, indicando que cualquier ciudadano podrá ejercer este derecho ante la Administración de la Junta de Andalucía, de acuerdo con la Constitución Española (art. 29) y con la Ley Orgánica que regule el ejercicio de este derecho (Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del Derecho de Petición). Las peticiones podrán expresar también sugerencias relativas al funcionamiento de los servicios públicos que, en defecto de procedimiento específico para su atención y respuesta, se deberán tramitar conforme al procedimiento establecido en la Ley Orgánica 4/2001.

			Finalmente, todas las personas tienen derecho a ejercer, libremente y sin discriminación alguna, una participación individual o colectiva en los procesos de adopción de decisiones sobre asuntos de interés público. 

			La finalidad esencial de este derecho, que se encuentra reconocido en el art. 23 de la Constitución Española, es someter democráticamente las decisiones públicas a la opinión, al debate, y al acuerdo de todas las partes, a través del diálogo y la construcción de consensos. 

			En este sentido, en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, existen infinidad de órganos de los que forman parte representantes de los ciudadanos. Así mismo, a los mismos se les da participación en el procedimiento de la elaboración de las normas autonómicas.

			A continuación, se va a proceder a analizar cada uno de los derechos reconocidos al ciudadano dentro de lo que se considera el ámbito de la información administrativa, y el correspondiente desarrollo normativo de dichos derechos en la Administración de la Junta de Andalucía.

			1.2. El derecho a conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que se tenga la condición de interesado, y a obtener copias de documentos contenidos en ellos

			Este derecho se circunscribe a obtener información de la fase en que se encuentra la instrucción del procedimiento, siendo, por tanto, algo distinto del trámite de audiencia previsto en el artículo 82 de la LPACAP. 

			Así, mientras que en la audiencia y vista se pone de manifiesto el expediente administrativo, en el supuesto que ahora se examina basta con que el ciudadano sea informado del momento procesal de las actuaciones.

			Por el contrario, el derecho a obtener copias de los documentos obrantes en los procedimientos administrativos, si que implica conocimiento del contenido del expediente.

			El reconocimiento general de estos dos derechos puede limitarse en la práctica administrativa, al poder reservarse la Administración Pública actuante información que, obrando en un expediente, pueda afectar al honor o a la intimidad de las personas o cualquier otro valor legal o constitucionalmente reconocido y digno de protección.

			1.3. El derecho a identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos

			La finalidad última de este derecho es dotar a los ciudadanos de un medio de control de la eficacia administrativa. 

			En este sentido, el art. 20 de la LPACAP dispone que los titulares de las unidades administrativas y el personal al servicio de las Administraciones Públicas que tuviesen a su cargo la resolución o el despacho de los asuntos, serán responsables directos de su tramitación y adoptarán las medidas oportunas para remover los obstáculos que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los derechos de los interesados o el respeto a sus intereses legítimos, disponiendo lo necesario para evitar y eliminar toda anormalidad en la tramitación de procedimientos. 

			Así mismo, dicho precepto reconoce a los interesados, en caso de que no se cumpla con estas obligaciones, el derecho a exigir responsabilidad a la Administración Pública correspondiente. Pero para poder hacer efectivo este derecho es necesario conocer la identidad de la persona que tenga a su cargo el despacho del asunto en cuestión.

			A tal fin, en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, la Resolución de 7 de junio de 1993 de la Secretaría General para la Administración Pública obliga a toda persona al servicio de la Junta de Andalucía a identificarse cuando sea requerido para ello por los ciudadanos, especificando, si fuera necesario, su responsabilidad en los procedimientos que se tramiten.

			Dicha Resolución obliga al uso de distintivos de identificación tanto por las autoridades como por el personal bajo cuya responsabilidad se tramitan los procedimientos, estableciéndose en la misma el sistema de identificación común del personal al servicio de la Junta de Andalucía (art. 6: distintivos de personas). 

			También se establecen en dicha resolución los distintivos de identificación de las unidades administrativas gestoras, órganos responsables y unidades dependientes del mismo en las que el ciudadano puede realizar los trámites o solicitar servicios (art. 5: distintivos de lugares).

			Finalmente se contempla en la misma el modo de identificación telefónica de los empleados de la Administración de la Junta de Andalucía (art. 7):

			•Cuando es el empleado público el que tiene la iniciativa y telefonea, la identificación se realizará en el momento de iniciar la conversación, indicando de forma clara y sucinta la denominación de la unidad administrativa, el nombre, los apellidos y el objeto de la llamada.

			•Cuando el empleado público recibe comunicación exterior, la identificación se realizará tras descolgar el teléfono, indicando de forma clara y sucinta la denominación de la unidad administrativa y, la completará con su identidad sólo si el ciudadano se interesa o prevé continuidad en la relación.

			Lo dispuesto en la Resolución de 7 de junio de 1993 de la Secretaría General para la Administración Pública es de aplicación a las Consejerías, Agencias Administrativas, Agencias de Régimen Especial y Agencias Públicas Empresariales cuando ejerzan potestades administrativas.

			1.4. El derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar

			La información administrativa suministrada en ejercicio de este derecho es previa a la tramitación de un procedimiento administrativo, debiendo la Administración Pública competente informar al ciudadano de todos aquellos aspectos que se requieran en el mismo.

			En este sentido, debe indicarse que existen dos tipos de información administrativa: 

			•Información administrativa general.

			•Información administrativa particular. 

			Según dispone el art. 3 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, la información administrativa general es aquella que sirve de orientación e ilustración a los ciudadanos que hayan de relacionarse con la Administración Andaluza y cuyo objeto es facilitar el derecho de acceso a los servicios públicos. Tratará sobre los fines, competencias y funcionamiento
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